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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 22 y 23 de la Ley General de Educación.  

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Javier Casique Zárate. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

06 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los planes y programas de estudio deberán responder a criterios pedagógicos, con la participación 

de expertos y especialistas certificados para su elaboración. 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0650-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

Artículo 22. Los planes y programas a los que se refiere 
este Capítulo favorecerán el desarrollo integral y gradual 

de los educandos en los niveles preescolar, primaria, 
secundaria, el tipo media superior y la normal, 

considerando la diversidad de saberes, con un carácter 
didáctico y curricular diferenciado, que responda a las 

condiciones personales, sociales, culturales, económicas 

de los estudiantes, docentes, planteles, comunidades y 
regiones del país. 

 
 

 
…  

…  
 

Los libros de texto que se utilicen para cumplir con los 
planes y programas de estudio para impartir educación por 

el Estado y que se derive de la aplicación del presente 
Capítulo, serán los autorizados por la Secretaría en los 

términos de esta Ley, por lo que queda prohibida cualquier 
distribución, promoción, difusión o utilización de los que 

Decreto 

 
Único. Se reforman el primer y cuarto párrafo del 

artículo 22, y el segundo y cuarto párrafo del 23, de la 
Ley General de Educación, para quedar de la siguiente 

manera: 
 

Artículo 22. Los planes y programas a los que se refiere 
este capítulo deberán responder a criterios 

pedagógicos, además que favorecerán el desarrollo 
integral y gradual de los educandos en los niveles 

preescolar, primaria en los niveles preescolar, primaria, 
secundaria, el tipo media superior y la normal, 

considerando la diversidad de saberes, con un carácter 

didáctico y curricular diferenciado, que responda a las 
condiciones personales, sociales, culturales, económicas 

de los estudiantes, docentes, planteles, comunidades y 
regiones del país. 

 
... 

... 
 

Los libros de texto que se utilicen para cumplir con los 
planes y programas de estudio para impartir educación 

por el Estado y que se derive de la aplicación del 
presente capítulo deberán responder a criterios 

pedagógicos y a métodos de enseñanza que 
aseguren el buen aprendizaje de los educandos y 
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no cumplan con este requisito. Las autoridades escolares, 
madres y padres de familia o tutores harán del 

conocimiento de las autoridades educativas 
correspondientes cualquier situación contraria a este 

precepto. 
 

 
 

 
Artículo 23. La Secretaría determinará los planes y 

programas de estudio, aplicables y obligatorios en toda la 

República Mexicana, de la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la educación normal y demás 

aplicables para la formación de maestras y maestros de 
educación básica, de conformidad a los fines y criterios 

establecidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley. 
 

Para tales efectos, la Secretaría considerará la opinión de 
los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 

diversos actores sociales involucrados en la educación, así 
como el contenido de los proyectos y programas 

educativos que contemplen las realidades y contextos, 
regionales y locales. De igual forma, tomará en cuenta 

aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para 
la Mejora Continua de la Educación. 

 

 
 

…  
 

En la elaboración de los planes y programas de estudio a 
los que se refiere este artículo, se podrán fomentar 

acciones para que emitan su opinión las maestras y los 

serán los autorizados por la Secretaría en los términos 
de esta Ley, por lo que queda prohibida cualquier 

distribución, promoción, difusión o utilización de los que 
no cumplan con este requisito. Las autoridades 

escolares, madres y padres de familia o tutores harán 
del conocimiento de las autoridades educativas 

correspondientes cualquier situación contraria a este 
precepto. 

 
Artículo 23. ... 

 

 
 

 
 

 
 

Para tales efectos, la Secretaría considerará la opinión y 
participación de los gobiernos de los estados, de la 

Ciudad de México, de expertos y especialistas 
certificados en pedagogía y de diversos actores 

sociales involucrados en la educación, así como el 
contenido de los proyectos y programas educativos que 

contemplen las realidades y contextos, regionales y 
locales. De igual forma, tomará en cuenta aquello que, 

en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora 

Continua de la Educación. 
 

... 
 

En la elaboración de los planes y programas de estudio 
a los que se refiere este artículo, se 

fomentarán acciones para que emitan su opinión las 
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maestros, así como las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes. De igual forma, serán consideradas las 

propuestas que se formulen de acuerdo con el contexto de 
la prestación del servicio educativo y respondan a los 

enfoques humanista, social, crítico, comunitario e integral 
de la educación, entre otros, para la recuperación de los 

saberes locales. 
 

maestras y los maestros, así como las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. De igual forma, serán 

consideradas las propuestas que se formulen de acuerdo 
con el contexto de la prestación del servicio educativo y 

respondan a los enfoques humanista, social, crítico, 
comunitario e integral de la educación, entre otros, para 

la recuperación de los saberes locales 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 
 

Omar Aguirre. 

 
  


